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INFORME CIAIM-17/2023 

 

Rotura de un cabo del remolcador IBAIZABAL DOCE mientras se encontraba 

ayudando en la maniobra del buque ANNE, con resultado de tres heridos, el 

28 de noviembre de 2021 

 

ADVERTENCIA 

Este informe ha sido elaborado por la Comisión Permanente de Investigación de 

Accidentes e Incidentes Marítimos (CIAIM), regulada por el artículo 265 del Texto 

Refundido de la Ley de Puertos del Estado y de la Marina Mercante aprobado por Real 

Decreto Legislativo 2/2011, de 5 de septiembre, y por el Real Decreto 800/2011, de 10 

de junio. 

El objetivo de la CIAIM al investigar los accidentes e incidentes marítimos es obtener 

conclusiones y enseñanzas que permitan reducir el riesgo de accidentes marítimos 

futuros, contribuyendo así a la mejora de la seguridad marítima y la prevención de la 

contaminación por los buques. Para ello, la CIAIM realiza en cada caso una investigación 

técnica en la que trata de establecer las causas y circunstancias que directa o 

indirectamente hayan podido influir en el accidente o incidente y, en su caso, efectúa 

las recomendaciones de seguridad pertinentes.  

La elaboración del presente informe técnico no prejuzga en ningún caso la decisión que 

pueda recaer en vía judicial, ni persigue la evaluación de responsabilidades, ni la 

determinación de culpabilidades. 
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Figura 1. Remolcador IBAIZABAL DOCE  Figura 2. Lugar del accidente 

 

 

1. SÍNTESIS 

El 28/11/2021, sobre las 19:15 horas, realizando maniobra de entrada al puerto de A Coruña del buque M/V ANNE, 

y con el remolcador IBAIZABAL DOCE enganchado por su popa, se produjo la rotura del cabo de remolque que 

estaba empleando este último. En su retroceso, el chicote del cabo fracturado rompió los cristales de proa del 

puente de gobierno del remolcador y penetró en dicho espacio golpeando al capitán al mando. Los cristales rotos 

salieron proyectados, causando heridas al jefe de máquinas y al marinero. 

1.1. Investigación 

La CIAIM recibió la notificación del suceso el día 29 de noviembre de 2021. El mismo día el suceso fue calificado 

provisionalmente como “accidente grave” y se acordó la apertura de una investigación. El pleno de la CIAIM ratificó 

la calificación del suceso y la apertura de la investigación de seguridad. El presente informe fue revisado por el 

pleno de la CIAIM en su reunión de 13 de septiembre de 2023 y, tras su posterior aprobación, fue publicado en 

febrero de 2024. 
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2. DATOS OBJETIVOS 

 

DATOS DEL BUQUE / EMBARCACIÓN 

Nombre IBAIZABAL DOCE 

Pabellón / registro España 

Identificación Nº OMI: 9784790, NIB: 416239, MMSI: 22401400 

Tipo Remolcador de altura 

Características principales 

Eslora total:  24,40 m 

Manga:  11,25 m 

Puntal:   4,38 m  

Arqueo GT:   307 GT 

Potencia :  5218 HP 

Tracción a punto fijo: 65 t  

Propiedad y gestión 

Propietario: FLOTANOR, S.L.  

Armador: SERTOSA NORTE, S.L. SOCIEDAD UNIPERSONAL (arrendamiento a casco 
desnudo) 

Sociedad de clasificación Bureau Veritas 

Pormenores de construcción ASTILLEROS ARMON VIGO, S.A. Año de construcción: 2015 

Dotación mínima de seguridad 3 tripulantes 

PORMENORES DEL VIAJE 

Puertos de salida / llegada A Coruña 

Información relativa a la carga No aplicable 

Dotación Capitán, jefe de máquinas y marinero 

INFORMACIÓN RELATIVA AL SUCESO 

Tipo de suceso Accidente operacional, por rotura de cabo 

Fecha y hora 28/11/2021, a las 19:15 horas (local) 

Localización 43º22’20,73”N / 008º22´16,31”W (aproximación al puerto de A Coruña) 

Operaciones del buque 
En operación, servicio de remolque portuario al buque mercante ANNE (IMO 9433365) de 
116m de eslora total y 4723 GT de arqueo bruto 

Lugar a bordo Espacio de remolque, a proa, con incidencia sobre el puente. 

Daños sufridos en el buque 
Rotura de cabo, rotura de los cristales de proa del puente del remolcador. Rotura de 
equipos en el interior del puente 

Fallecidos / desaparecidos / 
heridos a bordo 

3 heridos 

Contaminación No 

Otros daños externos al buque No 

Otros daños personales No 

CONDICIONES MARÍTIMAS Y METEOROLÓGICAS (fuente: AEMET) 

Viento Viento del NW fuerza 5. 

Estado de la mar 

• Fuerte marejada. 

• Mar de fondo del Noroeste en torno a 3 m. 

• Periodo medio: 9-10 s /  Periodo de pico: 11-12 s.  

Visibilidad Aguaceros durante los cuales se estima que la visibilidad fue regular (2-8 km). 

INTERVENCIÓN DE AUTORIDADES EN TIERRA Y REACCIÓN DE SERVICIOS DE EMERGENCIA 

Organismos intervinientes Prácticos del puerto de A Coruña 

Medios utilizados Sustitución del remolcador empleado en la maniobra del ANNE 
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El relato de los acontecimientos se ha realizado a partir de los datos, declaraciones e informes disponibles, 

principalmente el informe del Práctico, al que se han añadido comentarios y precisiones sobre aquellos extremos 

sobre los que se han encontrado discrepancias, algunas importantes, entre lo manifestado por el Práctico y el 

capitán del ANNE. Las horas referidas son locales. 

 
Figura 3. Gráfico con las horas y derrotas de ambos buques 

 

El 28 de noviembre de 2021 el servicio de practicaje del puerto de A Coruña recibió una notificación de recalada 

del buque ANNE, de bandera de Luxemburgo, de 4723 GT y cargado, el cual informaba de que un cilindro hidráulico 

de su aparato de gobierno se encontraba inoperativo, quedando un segundo cilindro para mover el timón.  

Tras contactar con la Capitanía Marítima de A Coruña se acordó el uso del servicio de remolque para que la entrada 

del buque a puerto se efectuara en condiciones seguras. 

Encontrándose a una hora de navegación del punto de recalada el buque ANNE notificó su arribada por radio a la 

estación de prácticos, quienes dieron instrucciones al barco de continuar ya que tenían dispuesto un práctico para 

su llegada. Al preguntarle por la situación de su buque, y en particular por sus condiciones de maniobrabilidad y 

gobierno, el Capitán del ANNE refirió que tenía alguna dificultad para maniobrar pero que podía mantener el 

gobierno de su barco, además de que el motor principal y la hélice de maniobra de proa se encontraban operativas. 

La lancha de prácticos salió al encuentro del ANNE a las 18:20 h tras haber completado otro servicio que debían 

atender en el puerto. A las 18:37 h el práctico intentó un primer embarque en el buque, no siendo posible por las 

condiciones de viento y mar. Entonces la lancha se mantuvo navegando en paralelo al ANNE por la parte de 

sotavento, buscando el socaire de este. En ese momento las condiciones eran de 4 m de ola del NW y viento de 12 

nudos del W1. 

El buque ANNE entraba por el canal del Oeste con un desvío apreciable al Norte por lo que el práctico le recomendó 

por radio que corrigiera su rumbo a estribor buscando el centro del canal y la enfilación de Mera. Eran 

aproximadamente las 18:42 h. 

 
1 Del informe efectuado por el práctico a consecuencia del accidente. 
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El ANNE comenzó a corregir a estribor, pero desde la lancha de prácticos advirtieron que el buque continuó con 

una caída brusca a estribor que no era la aconsejada2, por lo que se le contactó de nuevo y se le recomendó 

enderezar el rumbo a babor y seguir por la enfilación3. 

Tres minutos más tarde, a las 18:45 h, el práctico consiguió embarcar en el ANNE4. Estaban aproximadamente al 

través de Punta Herminia. Unos minutos después el ANNE se encontraba a una distancia de costa de unos 500 m y 

recuperando finalmente a babor5. 

Cuando el práctico accedió al puente observó que el timón se quedaba trabado a estribor cuando se accionaba a 

esa banda. El capitán estaba maniobrando con máquina, timón y hélice de maniobra a proa. El Práctico llamó al 

IBAIZABAL DOCE, que se encontraba a la espera (en stand-by), informándole de las condiciones de gobierno del 

buque, y avisó también al remolcador SERTOSA 28. 

 

 
Figura 4. El remolcador IBAIZABAL DOCE, visto por la proa. Adviértanse la maquinilla y las gateras pasacabos y su 

posición relativa respecto del Puente de gobierno. 

Momentos después, en torno a las 18:48 h6, el timón quedó de nuevo trabado a estribor y el buque inició “una 

caída errática y no deseada”, en palabras del Práctico. Al cabo de un rato el timón volvió a funcionar y se logró 

 
2 Debía buscar la enfilación indicada. 
3 Para este momento el capitán refiere que el buque perdió completamente su capacidad de gobierno. El timón no respondía 
a ninguna orden, cerca de bajos y rocas que hicieron peligrosa la situación. Requirió del práctico por el canal 10 de VHF que 
hiciera firme el remolque lo antes posible. En ese momento el capitán del ANNE refiere que se encontraban con maretón del 
N, de 3 m de altura. 
4 Según Protesta de Mar elevada por el Capitán de ANNE a la Autoridad Marítima, el embarque del Práctico se produjo a las 
18:50 h. 
5 Alejándose de la costa. 
6 En esos momentos la boya verde del Cabanés (Chino) ya se había quedado por el costado de babor. 
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corregir el rumbo con ayuda de la hélice de maniobra de proa y la máquina. A partir de este momento el Práctico 

recomendó no meter ángulos de timón superiores a 15º para que el timón no quedara trabado7. 

El buque recuperó la enfilación para poco después iniciar la caída al Sur siguiendo la derrota de aproximación al 

puerto. A las 18:55 h, ya rebasada Punta Pragueira, el práctico solicitó al IBAIZABAL DOCE que se aproximara y 

procediera a dar remolque al buque ANNE a popa-centro cuando “lo viera claro y con seguridad”. 

Minutos después el IBAIZABAL DOCE informó de que el remolque estaba firme y que procedían a alargar el cabo8, 

a lo que el práctico contestó que alargara la longitud lo necesario para estar en condiciones de seguridad. El 

práctico le instruyó igualmente a que se colocara centro-popa y sin trabajar9. 

Se debe resaltar que el ANNE no disponía de una gatera por popa-centro, por lo que el cabo se tomó por una gatera 

de popa-estribor. 

Después de unos minutos, pasadas las 19:00 h10, estando a unos 3 cables y medio11 del dique de abrigo, se 

escucharon dos fuertes golpes. Un marinero del ANNE informó al Puente que la línea de remolque había faltado12. 

Poco después, desde el IBAIZABAL DOCE se informó al ANNE haber sufrido un accidente y acto seguido solicitó 

ayuda a Coruña Tráfico para la evacuación de una persona, dirigiéndose a continuación a su atraque por sus propios 

medios. 

El práctico solicitó inmediatamente el apoyo del IBAIZABAL NUEVE para finalizar la maniobra. 

El ANNE entró en puerto pasando el dique de abrigo con el SERTOSA VEINTIOCHO firme a proa13; momentos después 

el IBAIZABAL NUEVE se hizo firme en la aleta de estribor14. El ANNE quedó atracado con seguridad en el muelle de 

San Diego babor al muelle, entre los norays 10 al 17 a las 19:45 h. 

Los heridos recibieron atención médica en un hospital de A Coruña, recuperándose de sus heridas poco después. 

 
7 Del comportamiento del buque se deducía que el timón se quedaba trabado a estribor cuando se metía mucha pala a esa 
banda. 
8 Se debe entender como la “línea de remolque”. Como se explicará a continuación la línea de remolque constaba de dos cabos 
diferentes empatados por un extremo. En esta ocasión se transcribe el término “cabo” por ser la denominación usual.  
9 Según el capitán del ANNE, el citado remolque se hizo firme aproximadamente a las 19:00 h, cuando su barco se encontraba 
a un cable (186 m) de la bocana. 
10 El capitán del ANNE refiere que el cabo rompió a las 19:05 h. Se encontraban el capitán, el práctico y el primer oficial en el 
interior del puente del ANNE. A consecuencia de la rotura, los dos chicotes resultantes de la rotura impactaron: el chicote “del 
barco” con la seta de ventilación del cuarto del generador de emergencia del ANNE, causándole daños, y el chicote “del 
remolcador” con la cristalera de popa del remolcador hiriendo a un tripulante. Este último extremo se lo comunicó el práctico 
al capitán.  
11 Aproximadamente 558 m. 
12 Se había roto. En el ámbito marítimo, “faltar” significa que se ha perdido la función del dispositivo, aparejo, cabo, etc. 
13 Según el capitán del ANNE, el SERTOSA 28  se hizo firme a las 19:15 h por proa estribor.  
14 El capitán del ANNE no refiere en su Protesta a qué hora hizo firme el nuevo remolcador IBAZABAL NUEVE. 
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Figura 5. Visión del frente del puente del IBAIZABAL DOCE, tras el accidente. 

4. ANÁLISIS 

4.1. Hallazgos del accidente. 

La inspección realizada por la CIAIM evidenció que la línea de remolque estaba formada por dos cabos diferentes 

unidos por un nudo llano y empate con eslinga de fibra15.   

El cabo no rompió por ninguno de los puntos habituales de rotura por corte o rozamiento: gaza, zonas de roce con 

gateras, monaguillos y rodillos. Véanse la secuencia de fotos de la Figura 5 y las Figuras 6 y 7. 

La inspección visual no encontró tramo alguno con desgaste reseñable, más allá de las lonas con las que se cubrió 

la zona del empate y que estaban deshechas; sin embargo, las cubiertas originales estaban en razonable buen 

estado. 

Conforme a los certificados ambos cabos constituyentes de la línea de remolque eran de naturaleza y 

características distintas.  

 

 

 
15 En caso de tener que deshacer el nudo llano para, por ejemplo, cambiar la puntera, esta configuración lo haría posible. No 
se debe olvidar que cada vez que esta línea entraba en tensión se azocaba aún más el nudo. 
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Figura 6. Visión del tramo de 20 m de linea de remolque correspondiente a la puntera (cabo “azul”), que se encontraba 

íntegra, desplegada a bordo del ANNE, secuencia de arriba abajo y de izquierda a derecha (fotos de la CIAIM) 
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Figura 7. Vista del tramo de cabo “naranja”, desde el empate con el cabo “azul” hasta el punto de rotura, 

aproximadamente a unos 5 m de aquel, desplegado sobre la cubierta del ANNE (foto de la CIAIM). 

 

Se hace notar que los dos cabos son fácilmente distinguibles porque, aparte de su calibre aparente, presentan 

marcas de coloración distinta:  

- El cabo fracturado, de marcas de color naranja, se encontraba estibado en su mayor parte en el carretel 

y a todos los efectos conformaba el arraigado y la primera parte de la línea de remolque. En principio, no 

iba a verse sometido a fuerzas y trabajos de fricción externa, pero sí a la fricción interna sufrida por el 

cabo, enrollado en el tambor de la maquinilla o no, cuando la línea de remolque entrara en tensión. 
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- El cabo de “puntera”16, distal, más visible y que se iba a ofrecer a los buques remolcados, de marcas de 

color azul. Esta parte de la línea de remolque sí iba a sufrir fuerzas y trabajos de fricción externa al ser 

encapillado y/o pasado por monaguillos, panamás, gateras, etc.  

Obviamente, ambos cabos iban a estar bajo tensión, sujetos a las fuerzas, cargas y oscilaciones debidas al trabajo 

de la línea de remolque. Sin embargo, las propiedades físicas de uno y otro, por su material constituyente, eran 

distintas.  

 

 
Figura 8. Cabos “azul” y “naranja” recogidos sobre pallets. Véase la rotura de la “parte del remolcador” 

 

4.2. Estudio de la línea de remolque 

Se pueden ver en el Anexo 1 los certificados y la información del fabricante de los cabos utilizados para la 

confección de la línea de remolque. 

4.2.1. Inspección visual  

La línea de remolque estaba formada por dos cabos diferentes unidos por un nudo llano y costura.  La CIAIM revisó 

visualmente la línea de remolque encontrando que externamente, aparte de la suciedad adquirida por el uso, la 

parte encamisada del cabo no presentaba daños aparentes.  

La rotura se había producido en un lugar poco proclive a debilitarse por el uso. 

 
16 De forma similar a cuando se usa un calabrote con cabos de alambre, pero en esta ocasión buscando características de mayor 
manejabilidad del cabo por su menor grosor además de mayor resistencia por sus características intrínsecas.  
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4.2.2. Operativa de los cabos.  

Se ha requerido de la Compañía la información que se cita a continuación, para conocer aproximadamente el 

esfuerzo realizado por el aparejo de remolque: 

1) Naturaleza del trabajo desarrollado por el IBAIZABAL DOCE: El remolcador IBAIZABAL DOCE ha 

desempeñado siempre el servicio de remolcador en el puerto de A Coruña. 

2) Histórico de roturas de cabos en los remolcadores de la Compañía que trabajan en Coruña en los últimos 

tres años: Ninguno hasta el presente. 

3) Estimación del régimen de trabajo desempeñado por el IBAIZABAL DOCE en los últimos tres años: 

aproximadamente 2 remolques/día 

4) Fechas de compra y puesta en servicio de los cabos constituyentes de la línea de remolque: 

 Compra En uso  

Puntera (cabo “azul”) 
12/2018 11/2019 - ahora 

Cabo (cabo “naranja”) 
09/2016 01/2017 – 03/2018 

(Entre ambas instalaciones, se realizó un “end-for-end”; es 

decir, se dio la vuelta al cabo17)  

11/2019 - ahora 

5) Descripción de la inspección y mantenimiento de los cabos realizado, con indicación de la persona 

encargada de hacerlo y los criterios usados. 

 

Tripulante 

encargado 

Tras cada 

maniobra 
Mensual 

Criterio empleado 

/ 

Instrucciones 

Existe registro? 

Marinero Inspección visual _ 
Fabricante (Véase 

Anexo 8.3) 
No 

Patrón _ 
Inspección 

mensual 

Fabricante (Véase 

Anexo 8.3) 
Si18 

4.2.3. Las instrucciones del fabricante 

Véanse las páginas de información del fabricante que se muestran en los anexos. Se han extraído las páginas más 

relevantes al caso.  

En ausencia de un hecho desfavorable relevante (un estrincón, una mordida del cabo entre acero y acero o entre 

acero y hormigón) normalmente existe equivalencia entre la apariencia externa del cabo, de su cubierta, y del 

estado de los cordones y fibras internas, aunque no tiene por qué ser siempre así especialmente si el cabo ha 

sufrido una elongación excesiva. En este último caso lo más probable es que la carga de choque que ha provocado 

la elongación excesiva produzca también la rotura total del cabo. 

En algún punto concreto de dichas instrucciones podría parecer que su dependencia de las inspecciones visuales 

es grande. No obstante, hay que entender que no se podría obtener más información del cabo a no ser que se 

destruyera su cubierta y se revisara el estado de los cordones y las fibras tramo a tramo, hasta llegar al absurdo 

de tener que hacerlo tras cada maniobra.  

 

  

 
17 Lo que fue arraigado del cabo en el cabirón pasó a ser la parte distal que se empató al cabo de “Dyneema” ó cabo “azul”. 
18 La Compañía dispone de un Sistema de Gestión integrada ISO 9001/14001/45001, en el que figura un inventario de equipo 
de revisión mensual. Dicho inventario se actualiza tras cada revisión.  
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4.3. Discusión de la configuración de la línea de remolque 

 

Tabla 1. CARACTERÍSTICAS PRINCIPALES DE AMBOS CABOS SEGÚN CERTIFICADOS. 

ITEM 
COLOR Y 
MARCA 

DISTINTIVA 
DESCRIPCIÓN SEGÚN CERTIFICADO MATERIAL MEDIDAS 

CARGA MÍNIMA 
DE ROTURA 

1 Color 
blanco con 
marcas 
azules 

BR LANKOFORCE 12 STRANDS WITH 
DYNEEMA COVER, WITH 2 PTC 
PROTECTED EYES OF 1,8 MTS EACH 
END 

DYNEEMA19 Diámetro: 52 mm 

Circunferencia: 
6,5 pulgadas 

Longitud: 20 m 

218.500 kgf 

2 Color 
blanco con 
marcas 
naranjas 

STRONGLINE ROPE WITH 2 
PROTECTED EYES OF 1,8 MTS (A3) 

POLIESTER Diámetro: 76 mm 

Circunferencia: 
9,5 pulgadas 

Longitud total del 
cabo: 120 m 

176.000 kgf 

Los cabos eran de materiales diferentes y particularidades también diferentes, siendo los más interesantes para 

los objetivos de este informe no solo el grosor de cada cabo y su carga mínima de rotura, sino también las 

características intrínsecas de su composición. 

Respecto de esto último, la misma información que publica el fabricante en su página web resalta que: 

- Para el cabo hecho de “Dyneema” (cabo con marcas azules)  “… is produced for applications where heat 

buid-up and heavy abrasion is expected”… “Applications : mooring, towing, salvage and lifting”. 

El Dyneema es un material UHMWP (Ultra High Molecular Weight Polyethylene, que se traduce como 

polietileno de ultra alto peso molecular) usado en amplios campos por sus características sobresalientes, 

desde ropa técnica, cuerdas de montañismo ó, como es el caso, estachas y cabos de uso marítimo. 

Dyneema es conocido por su alta resistencia y su peso extremadamente ligero: un cabo hecho de Dyneema 

tiene 15 veces más resistencia por peso que su equivalente hecho de acero20.  

Aunque la alta resistencia y el bajo peso son muy deseables un cabo hecho de Dyneema es muy estático, 

lo que significa que no permite mucha elongación. En este caso, la información del cabo suministrada por 

el fabricante establece en un 1% la elongación21 permisible. Superado ese 1% la elongación se convertirá 

en permanente, mermando la resistencia del cabo.   

- Para el cabo hecho de poliéster (el fracturado, con marcas naranjas) el fabricante determina en la hoja 

de información aneja a este informe unas aplicaciones similares al anterior pero a un coste muy inferior22.  

En lo que afecta a este informe, su resistencia, siendo considerable23, era inferior al otro cabo y, además, 

permitía una mayor elongación: un 7,5 %. 

Discusión 

Comparando las características de ambos cabos resulta que una porción de la línea, el cabo de Dyneema, era más 

resistente que la otra a la vez que menos susceptible de elongar, es decir, se comportaba como parte “rígida” del 

binomio que conformaba la línea de remolque además de ser más ligera y manejable a la vez que resistente al 

desgaste. 

 
19 Marca comercial registrada desarrollada por la empresa holandesa “DSM (Dutch States Mines) Protective Materials” para una 
fibra de polietileno de ultra alto peso molecular. 
20 Dato del fabricante. 
21 La elongación es la deformación o estiramiento de un material bajo tensión. En el caso de los cabos náuticos, la elongación 
es el alargamiento de un cabo bajo carga. Esto se puede dividir en dos tipos: elongación plástica y elongación elástica. La 
elongación plástica es la deformación permanente de un cabo bajo carga, mientras que la elongación elástica es la deformación 
temporal del cabo bajo carga que vuelve a su longitud original cuando se descarga. En este informe nos referiremos a la 
elongación elástica para el porcentaje señalado, una vez superado el cual entraríamos en elongación plástica, lo que de manera 
inmediata supondría en una magnitud variable y proporcional la pérdida de las características de seguridad del cabo. 
22 Es lo que se desprende de la lectura del primer apartado de la Hoja de información del cabo. 
23 Suficiente para el propósito del cabo. 
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En caso de una carga repentina, o “shock load”, sería la otra parte de la línea, el cabo de poliéster, la que 

absorbería por su mayor capacidad de elongación la mayor parte de la energía hasta que, como en el caso presente, 

se rebasara la carga mínima de rotura y la línea rompiera por su punto más débil.  

La configuración de la línea de remolque era adecuada teniendo en cuenta que se beneficiaba de las características 

combinadas de ambos cabos. 

Otro punto a tener en cuenta es que la capacidad de elongación total de un cabo depende de su porcentaje de 

elongación admisible, referido en los párrafos anteriores, y de la longitud de cabo sujeta a la tensión24. Según la 

tripulación se desplegaron en torno a 50-60 m de línea.  

Conforme a lo establecido en el certificado, el cabo “azul” era de 20 m de longitud. Ello quiere decir que se 

desplegaron en torno a 30-40 m del cabo “naranja”, el que iba a recibir la mayor parte de la elongación debida a 

la carga repentina de la línea de remolque.  

4.4. Estudio de las declaraciones de la tripulación. Causa de la rotura 

Del informe elevado por el práctico y de la Protesta y comunicaciones producidas por el capitán del ANNE no se 

pueden obtener indicios que expliquen la rotura del cabo de remolque: se acababa de tomar el remolque de popa 

y ambos buque y remolcador se encontraban navegando en paralelo hacia la entrada del puerto de A Coruña. No 

se había dado todavía ninguna orden. Por ello es preciso acudir a las declaraciones de los tripulantes25 del 

IBAIZABAL DOCE y a los datos inferidos de las circunstancias en que se produjo la rotura, así como el aspecto que 

presentaba el cabo roto. 

El remolcador se acercó al barco como un servicio más, aunque sabían que el mercante tenía dificultades. El barco 

tenía propulsión y hélice a proa por lo que sobre el papel parecía que la contribución del IBAIZABAL DOCE sería 

suficiente, con la función de frenar al ANNE y hacer de timón. 

Cuando accedieron a coger remolque ya vieron que el ANNE venía haciendo “metidas” a una banda. Justo en el 

momento en que habían dado el remolque y estaban arriando, el barco ya hizo una metida.  

Dieron entre 50 y 60 metros de cabo. Tenían el cabo arriado por la proa sobre el carretel, en banda, e iban 

acompañando al ANNE. Su función era hacerle de timón al ANNE cuando así les fuera solicitado por el Práctico. 

En el puente se encontraban el patrón, el jefe de máquinas (al cargo de la maquinilla del remolque) y un marinero. 

El procedimiento habitual era seguir en todo momento las indicaciones del práctico, pero tales indicaciones no se 

produjeron: el cabo se rompió al poco de darlo, mientras iban acompañando al barco.    

Del conjunto de declaraciones de la tripulación, el accidente ocurrió como sigue: 

1) El IBAIZABAL DOCE iba acompañando, a popa estribor, acababan de dar unos 60 m de línea de remolque 

y este se encontraba en banda a la espera de recibir instrucciones del Práctico. 

2) La mar venía de popa y/o por la aleta de estribor. Ambos buques, mercante y remolcador, sufrían un 

movimiento de arfada y cabeceo a medida que las olas les alcanzaban y rebasaban. Dicho movimiento 

no se producía a la par sino que, dependiendo de las posiciones relativas de ambos buques entre sí y 

respecto el tren de olas, era independiente para cada buque. 

3) El mercante, a consecuencia de la avería que sufría, hizo una metida fuerte a estribor. Su popa giró 

rápidamente a babor. 

4) El momento coincidió, según apreció el patrón del remolcador, con la popa del ANNE subiendo por la 

ola incidente mientras el IBAIZABAL DOCE un poco más retrasado, se encontraba todavía en el seno de 

la misma. 

5) El cabo se tensó rápidamente hasta romper.  

  

 
24 Es decir, a mayor longitud de cabo desplegado mayor capacidad de repartir la elongación y ser por tanto más efectiva para 
repartir en toda su longitud y absorber la carga repentina. 
25 Patrón, jefe de máquinas y marinero. Los tres se encontraban en el puente cundo el cabo rompió el frente del mismo. 
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De las declaraciones de la tripulación se desprende que se produjo un caso particular de carga de choque 

(traducción del inglés “shock load”)26. En un momento dado, por el movimiento relativo entre ambos buques, el 

cabo se tensó hasta superar la capacidad de elongación de la línea, alcanzando la carga de rotura del cabo de 

remolque.  

4.5. Buque remolcado. Dimensionamiento de los elementos de amarre y remolque 

El buque ANNA que estaba siendo remolcado era un buque de carga general, cuyas características principales se 

indican a continuación (Figura 9) 

 

 

Loa: 116,08 m 
Lbp: 109,78 m 
B: 15,8 m 
D: 8,9 m 
Draught: 6,386 m 
GT (ITC 69): 4723 
DWT:7594,32 
SC: DNV 

Figura 9. Buque ANNA  

 

La Circular MSC/Circ.1175 del Comité de Seguridad Marítima de la OMI proporciona directrices para el 

dimensionamiento del equipo de amarre y remolque. Las normas de la Sociedad de Clasificación del buque, el 

DNV, recogen íntegramente esas directrices. 

Esas normas permiten asignar un numeral de equipo al buque, que determinar las cargas de rotura de los cabos de 

amarre y remolque, lo que permite establecer las cargas de trabajo seguras (safe working load, SWL) del equipo 

de amarre y remolque (bitas, cornamusas, etc.) y sus estructuras de soporte. 

A partir de los datos del buque se ha estimado su numeral de equipo y la carga de rotura del cabo de remolque 

correspondiente a dicho numeral, resultando lo siguiente: 

- Numeral de equipo: 850 

- Carga de rotura reglamentaria del cabo de remolque: 518 kN 

La SWL mínima de los elementos de remolque, para operaciones distintas del remolque portuario (por ejemplo, 

operaciones de escolta) es igual a dos veces la carga de rotura del cabo de remolque, esto es, 2x518=1036 kN.  

El buque ANNE no reportó daños en su equipo de remolque y amarre, por lo que la tensión en el cabo no debió 

superar un valor cercano a la SWL de la bita, pese a que la carga mínima de rotura certificada del cabo era de 

176000 kgf = 1726 kN. 

Esto constituye un indicio de que la resistencia del cabo de remolque había disminuido sustancialmente. 

 

 
26 Este es un fenómeno bien conocido en situaciones de amarre. En embarcaciones menores se usan amortiguadores o 
compensadores de amarre, que son dispositivos que se colocan en los cabos de amarre para absorber la tensión y amortiguar 
la carga de choque. Los amortiguadores o compensadores de amarre pueden ser de diferentes tipos, como gomas elásticas, 
resortes metálicos o dispositivos especiales que se ajustan a la línea. Los amortiguadores o compensadores de amarre ayudan 
a prolongar la vida útil de las estachas y a reducir el estrés en las cornamusas al disminuir los picos de tensión y los tirones 
violentos causados por las olas, las mareas y el viento. 
En los buques mercantes no es práctico este método y se trabaja más en la aplicación de un factor de seguridad suficiente 
respecto de la carga de trabajo del cabo y en la propia configuración del amarre (más o menos cabos, combinando cabos de 
diferente naturaleza (más o menos elásticos) más o menos tensos, tipos de amarre, etc). Un caso particular son los cabos de 
alambre, para los que se usa un tramo de estacha gruesa de polipropileno insertado en la línea y cuyo cometido consiste en 
permitir a la línea cierta elongación de la estacha frente a tensiones crecientes o repentinas.  
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4.6. Acciones tomadas por la Compañía tras el accidente 

La Compañía realizó una investigación interna sobre el accidente, involucrando a su propio personal y al servicio 

de prevención ajeno, concluyendo la investigación en enero del 2022.  

Como causas que provocaron el accidente se apuntan en dicha investigación, la combinación de dar asistencia a 

un buque con gobierno averiado, a la vez que el estado de la mar no era favorable. 

También se propuso como medida correctora el colocar una protección en la barandilla situada en la parte 

posterior de la maquinilla y cristal de proa que protegiera el Puente contra un posible golpe por rotura del cabo. 

Se puede ver a continuación el antes y el después de la solución adoptada por la Compañía. 

 

  
ANTES DESPUÉS 

Figura 10. Medidas correctoras aprobadas por la Compañía 

 

4.7. Gestión y mantenimiento de los cabos de remolque 

La asociación OCIMF (Oil Companies International Marine Forum, https://www.ocimf.org) ha publicado directrices 

(Static Towing Assembly Guidelines, STAG) para la gestión y el mantenimiento de los elementos de las líneas de 

remolque, donde se pone de manifiesto la problemática de la degradación de los cabos de remolque y su pérdida 

progresiva de resistencia residual a lo largo de su vida en servicio. En dicha publicación se recomiendan 

procedimientos de gestión y mantenimiento de los cabos de remolque que, en consonancia con las 

recomendaciones del fabricante, permiten optimizar la vida en servicio de los cabos reduciendo la posibilidad de 

rotura. 

También la asociación BTA (British Tugowners Association) ha publicado directrices para la selección, adquisición 

y utilización de líneas de remolque (Rope Selection, Procuremente and Usage, 2021), específicamente orientadas 

a operaciones con remolcadores. 

4.8. Ventanas del puente del remolcador 

No existe normativa que exija que las ventanas del puente de los remolcadores sean de vidrio laminado. Los 

requisitos habituales de las Sociedades de Clasificación para estas ventanas es que resistan una presión hidrostática 

determinada, equivalente al impacto de los rociones (green seas) sobre cubierta. No obstante, el impacto por el 

snapback de una estacha rota es de naturaleza distinta a las cargas inducidas por una prueba de presión 

hidrostática. Además, la rotura de estas ventanas al sufrir el golpe de una estacha, como se pone de manifiesto 

en numerosos incidentes similares ocurridos en remolcadores en los últimos años, ocasiona su fragmentación en 

múltiples cristales de pequeño tamaño que salen proyectados a gran velocidad, con un elevado potencial de herir 

a los tripulantes del puente. Ante esta situación, hay compañías de remolcadores que han optado por instalar 

cristal laminado en aquellas ventanas susceptibles de recibir este tipo de impactos. 

  

https://www.ocimf.org/
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5. CONCLUSIONES 

La arribada del buque mercante ANNE al puerto de A Coruña se podía realizar sin riesgo aun contando con sus 

dificultades con el sistema de gobierno, puesto que disponía del resto de servicios a bordo operativos, incluida la 

hélice a proa, lo que le permitía una maniobra segura siempre que hubiera un remolcador a popa supliendo el 

gobierno que fallaba. Precisamente el remolcador IBAIZABAL DOCE iba a realizar esa función. 

El accidente se produjo por los movimientos rápidos y desacompasados de la proa del remolcador y la popa del 

buque ANNE en un momento dado, en un contexto de mala mar. Dichos movimientos se produjeron por la 

combinación de tres factores: 

- La caída incremental de la proa del ANNE hacia estribor por una avería, y la consiguiente caída de su popa 

a babor. 

- El distinto y contrapuesto emplazamiento de ambos buques dentro del tren de olas. 

- A la luz de las declaraciones del patrón, no es descartable incluso que se hubiera producido una “caída” 

simultánea de la proa del ANNE desde la cresta por el cuerpo de una ola, obligando a su popa a realizar la 

trayectoria contraria. 

El efecto combinado de estos tres movimientos indujeron sobre la línea de remolque que estaba conectando 

remolcador y buque una tensión que superó la carga de rotura de la línea de remolque. 

Existen indicios de que la carga de rotura real del cabo de remolque había disminuido sensiblemente con respecto 

a la carga de rotura certificada. 

 

6. RECOMENDACIONES SOBRE SEGURIDAD 

A la compañía armadora SERTOSA NORTE SL: 

1. Que establezca un programa de gestión y mantenimiento de los cabos de remolque que, además de las 

inspecciones periódicas, incluya elementos que permitan establecer la pérdida de resistencia de los 

cabos a lo largo de su vida en servicio y criterios objetivos para su retirada, como, por ejemplo: 

a. Control del número de maniobras realizadas por cada cabo, 

b. Medida de la elongación de los cabos al hacer el end-for-end, 

c. Que efectúe aleatoriamente pruebas de tracción de los cabos que se retiran del servicio.  

2. Que revise sus protocolos de utilización y mantenimiento de los cabos de remoloque, teniendo en cuenta 

las recomendaciones de la OCIMF y de la BTA en lo que puedan ser aplicables 

A la Asociación Internacional de Sociedades de Clasificación (IACS): 

3. Que impulse el desarrollo de normas unificadas para minimizar el riesgo de lesiones al personal dentro 

del puente por rotura del acristalamiento de la ventana en caso de impacto de un cabo en retroceso, 

teniendo en cuenta las circunstancias de este accidente. 
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7. LECCIONES SOBRE SEGURIDAD 

Véanse las directrices establecidas por la “Maritime and Coastguard Agency” británica, en su “Marine Guidance 

Note” MGN 308 (M+F), por resultar pertinentes, en especial en lo referido al latigazo en retroceso ó “snap-back”, 

cuyo gráfico del Anexo 1.1 ilustra lo sucedido en este caso. 

https://assets.publishing.service.gov.uk/government/uploads/system/uploads/attachment_data/file/440085/30

8.pdf 

Cabría discutir si otras medidas serían también efectivas, como podría ser largar una longitud de cabo mayor y de 

esa forma conseguir que los estrincones se repartan entre más longitud de cabo, pero en una situación de 

remolque, además con mal estado de la mar, ello aumentaría el riesgo de que el cabo fuera atrapado por la hélice 

y provocar con ello un daño o un peligro mayor. Esta debería ser, por tanto una decisión a tomar por el patrón del 

remolcador y por el práctico. 

En situaciones de remolque en que buque y remolcador son afectados por trenes de olas se debe evitar en lo 

posible toda posición relativa del remolcador alrededor del buque en que incurran ambos en una sincronía inversa, 

por la que la proa/popa del buque está en una cresta/valle de una ola y el remolcador en la opuesta 

simultáneamente.  

 

  

https://assets.publishing.service.gov.uk/government/uploads/system/uploads/attachment_data/file/440085/308.pdf
https://assets.publishing.service.gov.uk/government/uploads/system/uploads/attachment_data/file/440085/308.pdf
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8. ANEXOS 

8.1. Certificado y Hoja de datos del cabo “naranja”. 

 
Figura 11. Certificado del cabo fracturado 
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Figura 12. Hoja de datos del cabo fracturado 
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8.2. Certificado y Hoja de datos del cabo “azul” 

 
Figura 13. Certificado de la “puntera” o cabo “azul” 
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Figura 14. Hoja de datos del cabo “azul” 
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8.3. Criterios de inspección del fabricante 
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